
BOEnúm.3U Martes 30 diciembre 1986 , -42405

33815 RESOLUClON de 11 de diciem1Jrr de 1986; del
Centro Español de Metrología, por la que .. concede
la aprobación de prototipo de estacúJn de ensayo de
contiulores de etrtrgía elictrica. 1rUImI «Ega LILC....
nwdelo PQ 1004 L. que se comercia/izard bajo las
opcionn lMT, SMT-I, SMTV-I, PQ 1004 IR.

Vista la petición interesada por la EnlÍdad «Metrep, Sociedad
Anónima». con domicilio en la calle Balmes, número 195, de
Ban:eIona, en solicitud de aprobación de modelo de es18ción de
ensayo de contadoRs de enersfa el6ctrica, man:a «Ep s.n.c.».
modelo~ L, que se comercializar6 bajo laaopciones IMT.

5MT&:c ~~I,~OO4¿~étroloIfadel Ministerio de 0_
Públicaa y Urbanismo, de acuerdo coo la Ley 3/1985. de 18 de
marzo; el Real Decreto 415/1985. de 27 de marzo' el Real Decreto
151911985, de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre y la Recomendación 736 de la CE!, referente a las
es18ciones de enaayo de contadmes de enersfa electrica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducart a los
diez a6oI, a pertir de la fecha de Publicación de esta Resolución en
el «1loletIn Oficial del Estadaoo. a filvor de la Entidad «Metrep,
Sociedad Anónim», el modelo de estación de iÑde contado
res de eneIJf!! electrica, man:a «Ep s.n.c.», modelo 1004 L,~
se comercializará ~o Iaa opciones IMT. 5MT-1, MTV-I,
lOO4'1R, cuyo precio niáximo de venta al público sed de 2.830.
pesetas. , '. '
~ndo,-Pióximo a tralIICIIrrir el plazo de validez que se

co la EnlÍdad interesada, si lo desea, soIicitari del Centro
Español de MetroIOSia prórrop de la aprobación de modelo.

Tm:ero.-La estación de ensayo de contadores de ener¡¡ía
eléclrica correspondiente a la aprobación de modelo a que se refiere
esta dispooición, l1evará las lÍJUÍentesi=~ de idenlÍfica
ción, lO&ÚIl se deocribe en el anexo del . de aprobación:

Marca: cEsa s.n.c.». '
Modelo:
Ailo y número de filbricación:
Sipo de aprobación de modelo:

1°20486060

, Cuarto.-E1 control metrolÓlÍco, correspondiente a la verifica·
ción primilÍva de esta es18ción de ensayo, se efectuará por el CEM.

Madrid, 11 de diciemb!e de 1986.-E1 Subdirector sonora\, por
autorización. José Luia FJóreo.CaIderón -A1varez.

33816 RESOLUClON de 11 de diciembre de 1986, del
Centro Español de Metrología, por la que se concede
la aprobacúJn de prototipo de estación de ensayo de
colliadores de energía eltctrica, 1rUImI KMetrega»,
modelo M1MIO.

Vista la peW:ión interesada por la Entidad «Metrega, Sociedad
Anónima» con domicilio en la aille Salmes, número 1~5, de
Ban:elona,' en solicitud de aprobación de modelo de es1aClón de
ensayo de contadoRs de enersfa electrica, man:a «Metréga».

~ =o.Eapa6oI de MetroJosia del Ministerio de 0_
Públicas Y U....niSIDO' de a<:IICIdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 415/1985, de 27 de marzo: el Real Decreto
151911985. de 25 de julio; el Real Decreto 16Ú(/1985, de 11 de
sepliembre y la Recomendación 736 de la CE!, referente a las
es18cioDel de ensayo de cootadoRs de enersfa eIectrica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar pot DD plazo de validez que caducart a los
diez a6oI, a pertir de la fecha de public:a<:ión de esta Resolución en
el «1IoleIln Oficial del Estadaoo. a favor de la EnlÍdad «MeIreIliI.
Sociedad An6Dim», el modelo de eaw:i6a de eDUJO de cootadO
res de~ eIectrica, man:a~, modelo MIMIO. cuyo
precio mWmo de venta al público sed de 100.000 peoelaS.

:do_PróximO a tralIICIIrrir el plazo de validez que se
co la Entidad interesada, si lo desea, solicitari del Centro
Espdol de MeaoIOIfa Plónop de la aprobaeión de modelo.

Ten:ero.-La estación de ensayo de' cootadoRs de enersfa
eh!ctrica correspondiente a la aprobación de modelo a que se refiere
esta disposició'j.~ará las siJUientes inscripciones de idenlÍfica
ción, qÚÍI se 'be en el anexo ,del certificado de aprobación:

~~=~ ','

Ailo y número de fabricación:
Sipo de aprobación de modelo:

, . .
1°20486059

Cuarto.-E1 control metrolÓlÍco. ~pondi~nte a la verifica
ción primilÍva de esta estación de ensayo, se efectuará por el CEM.

Madrid, 11 de diciembre de 1986.~E1 Subdirector¡eneral; .,or
autorización, José Luis F1ores-Ca1der6n A1varez.

33817 RESOLUCION de JJ de diciembre dé 1986: del
Centro EspaIWI de Metrología. por la que se concede
la aprobación de modelo, con cardcter individual y
para. utilización como ·patrón de referencia, de los
termómetros de vidrio con mercurio, de la marca
KPrecisWro», _ se referencian, en esta disposiciólL

Vis~lÍCión interesada por la Entidad «Calmante Vitami
nado, . Anónima (Laboratorios Pérez-Giménezl», domici
liada en el poli¡ono industrial de ChinaIes, pan:ela 16, de Córdoba,
en solicitud de aprobación de modelo, con carácter individual y
para utilización como patrón de referencia. de los termómetros de
vidrio con memmo. de la man:a «Precisión». filbricados en
Alemania, por Amo Amaren, .

Este CentrO Español de MetrolOSia del Ministerio de 0_
Públicaa y Urbanismo, de acuetdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 415/1985. de 27 de marzo; el Real Decreto
1519/1986. de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985. de IIde
seplÍembre. y habiendo tomado en consideración la normallva
internacional especifica para este lÍpo de instrumentos. ha resueho:

Prímero.-AulOrizar la aprobación, de modelo. con CRlácter
individual a los termómetros de vidrio con mtn:urio. números
6624. 6619. 6626. 6625.,6631 y 6630•.con las lÍJUÍentes caracterislÍ
cas:

Marca «Precisión».
Termómetro del lÍpo de camisa. '
Eséala: de 33'C a 43'C y además el punto O'c.
Resolución: o.l'C. " , • .
Tipo de vidrio: Jena, filbricado por ScbOll Glaswerke, de Main

(Alemania). .

Sesundo.-Estos termómetros de vidrÍ~ con ~o sedn
utilizados como patrones de referencia en sUs baños de medida, en
los laboratorios' de medida de las instalaciones de la Entidad
«Calmante. Vitaminado, Sociedad Anónima (Laboratorios Pérez
Giménez)o. en Córdoba. '

Ten:ero.-Habiendo superado los ensayos de aprobación y
modelo y COlllllÍlUyendD estos termómetros un conjunto de patro
nes de referencia. quedan exentos de la verificación primilÍvo.

Cuarto.-E1 plazo de validez de esta aprobación es de diez años
a partir de la t'eclla de publicación de esta Reoolución en el «Boletin
Oficial del Estado».

Quinto.-Próximo a caducar ~ periodo de valid~ .que se
concede, la Entidad 1Dteresada, 51 lo desea, podrá soliCltar del
Centro Español de Metrolosla, prórrop de la aprobación de
modelo.

Madrid, 11 de diciembre de I986.-E1 Subdirector ¡eneral, P. A.•
José Luis F1ores-Calderón A1varez.

33818 RESOLUCION de J7 de diciembre de 1986, del
Centro Español de Metrología, por la que se concede
la ~ión de UII prototipo de Diúanza marca
.Hfll~, modelo~, fabf>kada por KHaigJs¡, en la.&pública Federal de__ '

Vista la ~ón interesada por la Entidad «Ciuunorro y
Moreno Sociedad Anónima». domiciliada en la caJle A&ustltl de
Foxá, Úi de Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de una

• . . _u.:":_ odelo CE-40
~~~~M~ del Ministerio de 0_
Públicaa Y UrbeDismo, de acúerdo con la Ley 3/1985. de 18 de
mano' el Real Decreto 415/1985. de 27 de marzo: el Real Decreto
1519li986 de 25 de julio; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
seplÍem1!R, y la Orden de la Presidencia del GIlbierno de 1.0 de
noviembre de 1985 por la que se establece la Norma NllClonal
MeuolóP:a y Técnic:a de ~tos de pesar de llulciona-
miCDt9.1lO &Il1OÚ\'rimw, ha. resuetüx . . ,
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,

Primero.~Autorizar por un plazo de validez de diez años, a
favor de la Entidad «Chamorro f Mom>o, Sociedad An6ni_, el
modelo de balanza man:a «Hai&ls», modelo CE-4O, de clase de
precisi6n (11), aIcancc múimo 40 kt, escaI6n de !lill kt, Ycuyo'
c.f.:,~máximo de venia al público será de 174.uuu pesetas. La

está dolada de autoealibraci6n. ,
Segundo.-Pr6ximn a transcurrir el plazo de validez que se

concede, la Entidad interesada, IÍ lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrolol!a. pr6rrop de la aprobaci6n de modelo.

Tercero.-Las baIimzis correspondientes a la aprobaci6n de
!,,~o.a que se JdieR esta disposici6n Uevanin las li¡uientes
mscnpctones: .. "

Nombre y anagrama del fabricante: «Hai&ls».
Marca: «CE-4O».
Alcance múimo, en la forma: Máx., 40 kt.
Alcance minim.'!1 en. la forma: Mln., 0,2 kt.
EscaI6n de verincaci6n: e - 0,02 kt. .•
EscaI6n real: d.s - 0,01 kt. .
Alcance de tara, en. la. forma: T - -40 kt.
~ limite: Um. - 44 kt. .
Umites de telDperlltura de funcionamiento, en la forma:

+10" C/+3lr C.
, Las 1eyendas: «Prohibida para.1a venia cIirecIa al público».
~ IOIamente en quilateS». .• ... .

Sipo de aprobaci6n de modelo:" '

1::/
Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Subcllieclor cenera\, P. A.,

1016 Luis F1ores-Calder6n A1varcz. . '.

33819 RESOLUClON de 17 de diciembre de 1986, del
Centro Espaflol d~ Metrología, por la que.~ habilita
como «LDboratorlo prillCipiú di verificiu:i6n metrol6
g/ca oficialmmle autoriiado» al faboralOrio de la
Entidad' «Industrias EIear6nkas Argos, •Sociedad
AnónimdJl'.

. Visla la petició.n presentll!!& por la Enti~d «Industriás Eléclró
mcas At¡os, Sociedad' AnóIIinIa», dotnlciliada en camino de
Moneada, número 70, de Valencia, en solicitud de «Habililación
oficial de un laboratorio principsl de verificación metrológica»,

Este Centro Español de MetroJogla del Ministerio de Obras
Públicas Y Urbanismo de acuerdo con lo eslablecido en el Real
Decreto 41S/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto 1519/1986 de
25 de~ el Real Decreto 1616/1985, de 11 de sePtiembre, yel
Real to 1617/1985, de 11 de septiembre, ha resuelto:

Primero.':Habililar como t8boratorio principsl de verificaci6n
metrol6Bica oficialmente aUlorizado al laboratorio de la Entidad
«Industrias Electrónicas Argos, Sociedad Anónima>t. .

La marca de verificación primitiva asignada a este laboratorio
es la li¡uiente:

Q.l.. 87
~"".

Las dos cifras exteriores al cfrculo son variables y corresponden
a !Os.~os dí¡itos finales del año en que se efectúa la verificaci6n
~ltiVa.

Segundo.-El contenido f alcance de esla habililaci6n estará
sujeto a los si¡uientes condicionamientos:

1. Competencias.

El laboratorio principsl de verificaci6n metroló¡¡ica oficialmente
autorizado de la Entidad «Industrias Electrónicas Argos, Sociedad
Anóni_, puede verificar humidimetros, en un marcen de IQ.35
porHlO de bumedad Y con una resoIuci6n del 0,1 por lOO.

2. Ubicaci6n del laboratorio.

De acuerdo cOn la documenÍación presentada, el labOratorio
principsl de verificaci6n metrol6Bica oficialmente autorizado de la
Entidad «Industrias Electrónicas Ar¡os, Sociedad An6ni_, se
encuentra ubicado en los locales de la Empresa, sitos en camino de
Moneada, número 70, de Valencia.

3. Inslalaciones del laboratorio.

Las inslalaciones de este laboratorio se ajustan a las presctipcio
nes Iécnicss establecidas por el Centro Español de MetroJO&iL

4. •C&libraciones y~.

al Los instrumentos pertenecientes al laboratorio y que a
continuación se relacionan tienen carácter le&aI Y deberán ser
calibrados oficialmente por el Centro Español de Metrologla cada
dos años, l) antes, si as! lo ""IuiIiese el Jefe del laboratorio.

- Balanza «CubOs», modelo 301 de aIcancc múimo 2.610
aramos, con escalón 011.F"mos. Apro=Resolución de 22 de
febrero de 1984 (<<1lo1et1D Oficial del de 8 de mayo).

- Balanza «CuboS», modelo 1)..2, de alcance mbimo 100
.¡ramos, con escaI6n de O2 miliaramos. Aprobada,por Resoluci6n
de 11 de septiembre de 1957 (<<1IoIetln Oficial del EstadOlt del 16).

b) El~ de' verilicación primitiva a utilizar será el

=~l:;i:~~p<¡::::=::Metrologla,de acuerdo con las

5. Jefatura del laboratorio. . . .
. La Jefatura del~o ha Iid~ eslahlecida por el Centro
Español de MetroIO&iL El Jefe y el Subjefe del laboratorio,
designados a tal efecto, ejercerán sus funciones de acuerdo con la
nonnativa viaente. . '. . .

Madrid, 17 de diciembre de '1986.-El SubcliJector cenera\,.por
autorizaci6n, JOI6 Luis flores.CaIderón A1varez. ..

33820 RESOLUCION de Í7 de dicimlbr~ de 1986, del
Centro Espaflol de Metr%g(a. por la que se habilita
'COmo «Laboratorio prillCipiz/ di verifuiulón metrol6
gú:a ofu:iaJmnte autoriZado». al laboratorio de la
EntúfJzd "Compaflfa pora la Fabricación de CortUldo
res y Material Industrial. S«iedad An6nima».

_,. . . . ...,' . J' ' ,

Vista la petición presenlada por la Entidad«Com~la
Fabricaci6n de Conladores y Material Industrial, . Anó
nima», domiciliada en Vial Norte, número 5, de Montomts del
Vallb (Barcelona), en solicitad de cHabililación oficial de un
laboratorio principal de verificación metroIóaica»,

Este Centro Español de Metrologla del MiniSterio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 415/1985, de 27 de marzo; el Real Decreto 1519/1986, de
25 dejulio; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, y el
Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Habililar como laboratorio principsl de verificación
metrológica oficialmente autorizado al laboratorio de la Entidad
«Compañia para la Fabricación de Contadores y Material Eltctrico,
Sociedad Anónima>t. La marca de la verificación primitiva asig.
nada a este laboratorio es la li¡uiente: .

~87.
V

Las dos cifras exteriores al clrcuIo son variables y corresponden
a los,~ dí¡itos finales del año en que se efectúa la verificaci6n
pnmttlva

Segundo.-El contenido y aIcancc de esIa habililación eslará
sujelo a los li¡uientes condicionamientos:

1. Competencias.

El laboratorio principal de verificación metrol6Bica oficialmente
autorizado de la Entidad «Compañia para la Fabricación de
Contadores y Material Industrial, Sociedad Anóni_, puede
verificar contadores eléctricos monofisicos de clase 2, clase 1 Y
reactiva clase3.' ,

2. . Ubicación del laboratorio.

De acuerdo con la documenlación presentáda, el laboratorio
principal de verificación metrológica ofiCialmente autorizado de la
Entidad «Cum~para la Fabricación de Conladores y Material
Industrial, Sociedad Anóni_, se encuentra ubicado en los locales
de la Empresa, IÍtos en' Vial Norte, número 5, de Montornés del
Vallb (llirce1ona)..·.. . '. :,.

3. Instalaciones del laboratorio.

Las instalaciones del laboratorio se ajustan' a las presctipciones
lécnicss establecidas por el Centro Español de MetroJO&iL .

4. Calibraciones y~
al Los instrumentos pertenecientes al laboratorio y que a

conunueción se relacionan, tienen carácter JesaI y deberán ser
calibrados oficialmente por el Centro Español de Metrología, cada
dos años, o antes, si as! lo requiriese el Jefe del laboratorio.


